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ALCALDIA PEREIRA

 

DE

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO

El ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente

en las conferidas por el numeral 30 artículo 315 de la Constitución Política de Colombia y el

numeral 20 del litera! d) del artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29

de la Ley 1551 de 2012.

DECRETA

Artículo Primero: Nombrar ai Doctor LUIS ANIBAL LADINO SUAZA, identiñcacio con “

Cédula de Ciudadania 10.110.554, en el cargo de SUBSECRETARIO

DE DESPACHO SOCIAL Y DE FAMILIA CODIGO 045 GRADO 04

DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y

POLITICO.

Artículo Segundo: El presente Decreto rige a partir de la fecha de expedición.
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La Directora Administrativa de

Talento Humano

Proyectó y Elaboró - Lina María Raigosa R

Técnico Administrativo

Revisión Legal
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